
FICHE AMENDEMENT

Proposition d’amendement à l’Article : 35bis

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido suplentes)
                                                                                                                   (

Artículo 35 bis

...contribuyen de manera fundamental a la formación... la voluntad y el pluralismo políticos de los
ciudadanos de la Unión. Deben respetar los valores de la Unión y tener una estructura y
funcionamiento democráticos. Se rigen por el Estatuto correspondiente.


